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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, en materia de consulta previa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Norma Angélica Aceves García. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

24 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar que, las personas con discapacidad tienen derecho a ser consultadas de manera estrecha y a 
participar en la elaboración y aplicación de legislación, políticas y demás procesos de adopción de decisiones 

sobre cuestiones relacionadas con el ejercicio y respeto de sus derechos humanos. 

 

 
 

 

    No. Expediente: 0866-2PO3-24 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo quinto, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 
que se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA UN CAPÍTULO X BIS A LA LEY GENERAL 

PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

ÚNICO. Se adiciona un Capítulo X Bis, con los 
artículos 32 Bis y 32 Ter, a la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar 
en los siguientes términos: 

Capítulo X Bis 
Consulta previa 

Artículo 32 Bis. Las personas con discapacidad 

tienen derecho a ser consultadas de manera 
estrecha y a participar en la elaboración y 

aplicación de legislación, políticas y demás 
procesos de adopción de decisiones sobre 

cuestiones relacionadas con el ejercicio y respeto 
de sus derechos humanos. 

Artículo 32 Ter. El Poder Ejecutivo, el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial, los Gobiernos de las 

Entidades Federativas, los poderes legislativos y 
judiciales estatales y los Municipios, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, implementarán 
mecanismos de consulta previa para las personas 

con discapacidad, que para cumplir su objetivo, 
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deberán contener como mínimo, los lineamientos 
generales siguientes: 

I. Previa: Todo asunto que involucre temas de 
discapacidad o que puedan afectar de forma 

directa o indirecta los derechos de las personas 
con discapacidad, deberá ser consultado por la 
autoridad responsable; 

II. Pública y Abierta: La autoridad responsable 

debe emitir convocatoria en la que se 
establezcan las reglas, plazos razonables y 

procedimientos a través de los cuales las 
personas con discapacidad y las organizaciones 
que las representan podrán participar; 

III. Regular: La consulta debe realizarse en 
todos los asuntos que se requiera; 

IV. Estrecha y con participación 
preferentemente directa de las personas con 

discapacidad: Debe priorizarse la participación 
directa de las personas con discapacidad y de las 
organizaciones que las representan; 

V. Accesible: La convocatoria de consulta previa 

debe realizarse con lenguaje comprensible, en 
formato de lectura fácil y lenguaje claro, así 

como adaptada mediante formatos digitales 
accesibles y ajustes razonables. 



 
 
 
 
 
 

  5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
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De igual manera, la convocatoria debe 

establecer que los documentos o archivos que se 
reciban como producto de la consulta previa, 

podrán ser remitidos, en el formato que más le 
acomode o facilite a la persona u organización 
participante. 

Finalmente, los resultados de la convocatoria 
deberán ser publicados con los mismos criterios 
que su publicación; 

VI. Informada: Se debe comunicar de manera 

amplia y precisa sobre el tema o los temas 
respecto de los cuales tratará la consulta previa, 

para lo que la autoridad responsable emitirá 
formato en el que se dará a conocer el asunto y 

las cuestiones que estarán sujetos al 
procedimiento; 

VII. Significativa: Se debe sistematizar la 
información generada, emitir las conclusiones 

obtenidas de la participación y exponer, en su 
caso, las modificaciones o ajustes realizados, y 

VIII. Transparente: La consulta previa debe 

garantizar la transparencia en todas sus etapas 
y el acceso a la información. 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho  


